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Artículo 4O.- Rehndo 
El presente decreto w p m  ser% reirendado por 

el Ministro de Eoonomla y Finanzas, y por el Ministro de 
Energia y Minas. 

Dado en la Casa de G c k n o ,  en Lima, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil once. 

AUW ~ C I A  PERU 
Presidente Constitucional de la Replibiica 

ISMAEL BENAWDES FERREYROS 
Mlnistro de Economía y Finanzas 

PEDRO SANCHEZ GAMARRA 
Ministro de Enegia y Minas 

63921 2-3 

d m t o  para la-aplicación del Derecho 
de Consulta a los Pueblos indígenas para 
las Actividadea Minero Fnergetlcas 

DECRETO SUPREMO 
NO 023-2011-EM 

EL PRESIDENTE DE LA REP~BLICA 
l .  

CONSIDERANDO: b : 
Que, el 27 de junio de' 1989, ensu septuagésima o& 

reunión, la Organización Internacional del Trabajo - OIT, 
adoptó el Convenio Internacional No 169 OIT, denominado 
como el Convenio sobre Pueblos lndlgenas y.Tribales en 
Palses Independientes; 

Que, el Convenio No 169 fue apdado por el Congreso 
de la República, mediante Rasducih Lepidativa No 26253, 
de fecha 2 de diciembre de 1993. v fue ratificado aor el Peiít. 

que ;labora el-proyecto de Desarrollo 
institudonel (PDI) de la Universidad 
Nacional InMturai  de Quíllabamba 

Lima, 11 de mayo de 2011 

CONSIDERANDó: 

Que, mediante la ~ey', No 29820, se crea la 
Universidad Nacional Intercukural de Quillabamba, como 
perpnaJurldica.de demcho pliblicq interno con se* en 
a ciuda de Quillabamba, ptovincia.de La C~nvenclón, 
departamento de Cusco, sobre la base, de las carreras 

rofesionales de Agronomía TropicBI, In enierla de 
kdustria Alimentaria y Ecoturismo de la %niversidad 
Nacional de San Antonio de Abad del Cusco con sede dn 

n ue debe elaborar d Proyecta de 
Instihicionsl %DI) de la Universidad Naáonal Intenultural 
de Quibba,nL. 

Que, en kl s8níid0, rewlta necesbirio dmignar 
a la Comisión que elabora d Pro de Desarrollo 

de * Universidad =I InteícuIturaI 

De confomiidad, con lo la Ley NO 29620, 
.Ley que crea la Uniie IntercuIturaJ de 
Quillabamba y la Ley NO 291511, Ley OrgBnica del Poder 
ElecuUvo; 

SE RESUELVE: 

Artlcub Únko.- Designar a la ~omis ión~~ue  +pbofa el 
Proyecto de i3emnoHo Insotudonal (PDI) de la Universidad 
Nacional Intercultural de Quil~bamba, la cual eatará 
integrada por las siguientes personas: 

- Mario Efrah Santa Cnu, quien la prdde; - Baltazar Nm- Hwmbo; - Adler Antero Candudar Sabm.  

VICTOR RAUL D~AZ CHAVU 
Ministro de Educaci6n 

que desarrolle el derecho a la Consulta de los pueblos 
indlgenas, respecto de las actividadas mineras y en-iicas, 
de co'nfomidad con los principios y reglas establedos en 
los numerales 1,2 del artlculo y el numeral 2 del arüculo 
15O del Convenio No 169 de la OIT; 

Que, el numeral 1 del artículo 6' del Convenio No 
169 establece que los gobiernos deberhn consultar 
a los pueblos interesados. mediante procedimbntos 
apropiados y en particular a trav6s de sus instituciones 
representativas, cada vez que se revean mdidas 
legislativas o administrativas suscepti!les de afectarles 
directamente: establecer los medios a trav6s de los cuales 
los pueblos interesados puedan participar libremente, 
por lo menos en la misma medida que otros sectores 
de la población, y a todos los niveles en la adopoión 
de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de pollticas 
y programas que les conciernan; y, establecer los medíos 
para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas 
de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar 
los recursos necesarios para dicho fin; 

Que, el numeral 2 del artlculo MI referido Convenio 
señale que las consultas llevadas a k b o  en aplicación de 
este Convenio deberhn efectuarse de buena fe y de una 
manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de 
llegar a un acuerdolo lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuesta$; 

Que, el numeral 2 de artlculo 15O del Convenio No 
169 seíiaia que el E s d o  que tenga la propiedad de 
los recursos del subsuelo o tenga derechos.sobre ohw, 
recursos existentes en las tierras, antes de emprender o 
autorizar cualquier programa de prospección o explotación 
de las nmbos existentes en sus tietpp, los gobiernos 
debrán establecer o mantener procedimientos con miras 
a mnsultar'a los pueblbs interesados, a fin de determinar 
si los intereses de enos pueblos serían perjudicados, y cm 
qu6 medida; 

Que, en ese sentido, multa necesario lamentar el 
proceso c o m ~ t a  v a  en 4 caveni% im de ia 
OIT, regpecto de las medidas adminlstraNvas y nomiathras 
correiepondient8s al Sector Minera EhegMico; 

En cumplimiento de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional NO 05427-2W-PCTTC y de la Resolución 
No 15 de fecha 16 de noviembre de 2010, emitida por 
el Juzgado Especializado en Ejecución de Sentencias 
Supranacionales; - 

DECRETA: . . 
. AMwlo lo.- Aprobación dd Reglamento del 

Procdlmlento 
~ o n s u ~ t a  a ios E k apllcaclbn del Deracho ck 

M08 IndigeñaS pni 1 s t  AetMdad.. 
Miner~ EnergBWear. 

Apniébes~ el Reglamento del Procedhnknto para la 
apiioación del Derecho de Consulta a los Pueblos Indígenas 
para las Adividadsr Minero Energéücas, d cual consta de 
tres (03) Titulos, dos (02) Capltulos, tres (03) Sub Capítulos. 
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veintisiete (27) Artículos, cuatro (04) Disposiciones 
Complementarias y dos (02) Disposiciones Transitorias. 

Artícula T.- Defogaclón 
Derógmse o déjense sin efecto las medidas que se 

opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

W u l o  3O.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Energla y Minas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días 
del me6 de mayo del ano dos mil once. 

ALAN GARC~A P ~ R U  
Presidente Consütucional de la República 

PEDRO SANCHU GAMAR~A 
Ministro de Energía y Minas , 

MINERO ENERGmCAS 

que pretendan la evasión de lo acordado, interfMr u omW 
cooperar con el desarrollo o implementación de los acuerdos 
respedo de la medida materia de Consulta, evitando a su 
vez la falta de diligencia en el cumplimiento de lo acofdado. 
Se debe excluir prácticas sutiles, implícitas o expresas que 
atenten contra el pmceso de Consulta, tanto por parte de 
las entidades que ejecutan el proceso de Consulta como 
por los representantes y las instituciones representativas 
de los pueblos Uidlgenas, o.walquier otro patticular que 
intervenga en el proceso de Con~ulta. $3 uso de la violencia 
va en contra de este principio. 

b. Flexlbllldad. 
U proceso de Consulta debe ser llevado a cabo de 

una manera apropiada a las circunstancias, teniendo en 
consideración la diversidad de pueblos indípnas existentes, 
la diversidad de sus costumbres y bpusible afecta& a 
sus intereses. . 

c. Transpuencla. 
Todos los involucrados en el proceso de Consulta 

participarán r~ponsablemnte, proporcionando la 
infomiacióp necesaria, de forma oportuna, W n u a  y 
accesible, empleando el idioma de los pueblos indígenas 
con un lenguaje sencillo, claro y culturalmente apropiado, 
así como los d i o s  de comunicación adecuados de modo 
que se arantice un proceso de diálogo real. Este principio 
es de a$,& a las reiaciones entre los pueblos indl nas 
a través de sus instituciones representativas y en8add 
responsables de ejecutar el ~ o c e s o  de Consulta. 

a C 
d c u l o  lo.- Objeto del Reglamento. 

d. Oporhinldad. 
1.1 El presente ~e~lamento tiene por objeto rWu& el El proceso de Consulta se debe llevar a cabo en fmma 

procedimiento para la aplicación del derecho a la Consulta previa a la toma de la ddsi6n respedo de la media 
de los. pueblos indígenas para las actMdades minero administrativa 0 ~~mn*a. 
energ&tlk, de confórmidad con los principios y reglas 
establecidos en los numerales 1 y 2 del artlculo 6O y el 
numeral 2 del artículo 15O de Convenio No 169 de la QIT. 

1.2 El Ministerio de Energla y Minas, PERUPETRO ' S.A.. INGEMMET, IPEN, OSINERGMIN y los.Gobiemos 
Regionales a través de las Direociones R e g i o n h  de 
Enemía v Minas o las aue haaan sus veces en el ámbito 

I de l& ~Órnpeíendas tran- por el Sector Energla y 
Minas en el mar& del proceso de deswttralizadbn, son las 
entidades M W a r  Energía y Mlpas responsables de llevar 

, a cabo y supervisar los procesos de Consulta. 

I ' Articulo P.- FlnaiMad d. k Consulta. 
La Consulta hnd por finalidad llegar a un acuerdo 

con los pueblos indígenas sobre las medidas del Sector 
Minero Energhfko dWadas en d presente Reglamento, 

i susceptibles de afecta* direQmente. Para taJ efecto, el 
Estado deberá detevnar si k & 1 * ~  de los pueblos 

as serían p q u d i d o s  directamente y en qub 
'*a. 1 

Artículo P.- Medidas obJeú~ de la Consulta. 
Son m e d i  administrativas y normativas del sector 

Energla y Minas materia de Consulta, en el ámbito de las 
. actividades minero energéticas las siguientes: 

a Medida nomativa. 
Aquella en la que' d@enninados tem- que involucren 

I una legislación de cardder general, requiera establecer 
en algunos puntos, referencias eapeclficas a los pueblos 
indígenas; en cuyo se consuitarán ún&mente 
estos puntos especlficos si tales m o d M  direüamente la 
situación juridica de los pueblos indígenas. .! 4 

b. Msdlda Admlnktrathra. 
Acto adminis@vo q* ?tiene '&clpciones 

destinadas a pkducir efectos jurídicos sobre los intereses, 
obligaciones y10 derechos (fe los administrados y que sean 
susceptibles de afectar dire@mente a los pueblos indlgenas 
dentro de una situación concreh. 

medidas administrativas aplicables que serán 

> somettdas a Consulta se establecen en cada sub-sector en 
el presente Reglamento. 

l 
Artículo 4O.- Prfnciplos. 

a. Buena Fe. 
Tanto las enüdades responsables de ejeoutar el -so 

de Consulta como los reDresentantes v las instituciones 
representativas de los pueblos indlgenas ~ l t a d o s  deben 
facilitar el dialogo para el desamllo del proceso de Consulta. 

U Asimismo, ambas partes deben evitar actitudes o conductas 

e. Interculturalldad. 
Toda relación desarrollada entre los pueblos indígenas, 

sus representantes e Instituciones representahas y las 
autoridades de la administracih pública debe llevarse a 
cabo en el marco de la interacdón entre culturas d i i t a s  
basada en la igualdad, la diversidad cultural, privilegiando el 
respeto, el dialogo y la concertaci6n. 

f. Representatividad. 
Los pueblos indl enas que puedan resultar afectedos 

directnmente con & implementación de determinada 
medida, participan en el proceso de Consulta, a través de 
sus representantes ekgiidos acorde con sus procedimientos 
internos. 

Artículo 5O.- Degtlnatarlos o receptores del p r o c W  
de Cbnsuiia. 

5.1 En el caso de medidas normativas, el PTOC(HK) de 
Consulta se realizará a las organizaciones representativas 
indlgenas de carácter nacional, debidamente acreditad* 
ante el Ministerio dB Cultura. 

5.2 En el caso de las a!Aministrativas, el p* 
de Conswlta se realizará a las instituciones representatiisis 
de cada pueblo indígena susceptible de ser  afectad^ 
directamente, elegidas-de acueerd a !os usos y htumbres, 
debidamente ad i tadas  ante el Ministerio de Cultura. 

Artículo P.- Responsables de la eJecucl6n d# 
proceso de Consulta. 

Para el caso de medidas administrefis susceptible 
de afectar a pueblos indlgenas, el Ministerio de Energla y 
Minas, SPERUPETRO, INGEMMET, IPEN, OSINERGMIN 
o los Gobiernas Regionales, a través de las Dirsccionea, 
Regionales de Ene la y Minas o e que hapn yig 
veces MI e1 BmbitD ?e las competenuas, transferidas pgr 
el Sector En la y Mnas en el marco del proceso & 
descentral-%& corresponda, serán respoisabl64 
de efectuar el imisnto de Consulta corraspondientq. 
Para el caso de las medidas normativas susceptibles dé, 
afectar directamente a pueblos indígenas, las diferentes 
D i d o n e s  Generales del Ministerio de Energla y Minas, 
según corresponda, serán responsables de efectuar el 
procedimiento de Consulta correspondiente. 

Artículo P.- Evaluación de S medidas 
admlnlstrat!vas o nomativas. 

Las enúdades responsables de llevar a cabo el 
procedimiento de Consulta, deberán evaluar si las 
medidas administrativas o normativh a ser adoptadas 
son susceptibles de afectar direciamente a los pueblos 
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indígenas, calificando si procede o no realizar un proceso de las instituciones representativas de los pueblos indlgenas 
Consulta respecto a las medidas que se prevean realizar. durante el proceso de Consulta. 

Se considera que la medida administrativa b normativa, 
afecta directamente a los pueblos indígenas cuando Artículo lo0- Decislbn. 
produce, entre otros, cambios sobre su identidad, cuitura o La entidad responsable de ejecutar el proceso de 
derechos sobre las tierras que habitan. .Consulta, dependiendo del nivel del perjuicio que podría 

k, ocasionar la medida, procederá a evaluar su decisión de 
T ~ U L O  iI adoptarla, adecuada o desistirse de ella, considerando la 

importancia de esta para el inter$s nacional y el desarrollo 
DEL PROCESO DE CONSULTA sosteniQe~. Aeimismo, debe fundamentar su decisión en un 

acto motivado que inclulrá en su parteknsiderativa o en la 
Artíoulo P.- ~ianlficaclbn del procsso de Consulta. exposl&n de motiwe, el análisis del resultado del proceso 
La ptanificación del Proceso de Consulta es ap l ib ie  de Consulta, el contenido del Acta de Consulta, en el marco 

a las medidas a que se refiere el Artículo 3 O  del presente del Convenio No 169 de la OIT y la Constitución Política del 
Reglamento. La entidad que instruye el procedimiento, Peni. 

!' evaluará si la medida a adoptar es susceptible de afectar La E m a d  responsable de ejecutar d proceso de 
directamente a los pueblos indlgenas. De concluir que lo es, Consulta debe comunicar a los resentantes de los 
dicha entidad será responsable de ejecutar el proceso de púeblos indígenas la decisbn adopt%. 
Consulta, para lo cual deberá cumplir lo siguiente: 

Articulo 1l0.- Suspensldn del proceso de Consulta. 
Señalar a los' pueblos indígenas susceptibles de En caso que durante el proceso de Consulta no se 

ser afectados directamente. En el caso de medias cuente con las garantlas para la realizaci6n del dialogo 
normativas deberá dirigirse a sus organizaciones indigenas entre las partes involucradas ni tamp<rco se cuente con la 
representativas de carácter nacional. En el caso de seguridad adecuada, la entidad responsable de ejecutar el 
medidas administrativas deberá dirigirse a las instiitociones proceso de Consulta uede sus der la ejecución de los 
representativas de cada pueblo indlgena susceptible actos contenidos en PArtrculo fiándose por concluida la 
de ser afectado directamente, debidamente elegidas de primera fase de diálogo. P&a dlo, la entidad responsabk 
acuerdo a los usos y costumbres. En ambos casos, dicha emitirá un informe debidamente motivado sobre los hechos 
representación deberá estar acreditada ante el Ministerio de o circunstancias que originan la suspensión del proceso. 
Cultura. La suspensión del procaso a que se refiere d párrafo 

Planificar el proceso de Consulta, considerando el anterior no exime la obligación de la entidad responsable de 
t idioma, usos y costumbres de los pueblos indígenas a ser ejecutar la segunda fase del proceso de Consulta. 

consultados, definiendo de manera concreta la medida 
materia de Consulta y cbmo esta afectaría directamente los Artículo 12.- Imposibilidad de realizar el procesb de 
derechos o intereses de los pueblos indígenas. Consulta. 

Artículo gO.- Del proceso de Consulta propiamente 
dlcho. 

El proceso aplicable a las medidas a que se refiere el 
Artículo 3 O  del presente Reglamento es el siguiente: 

* 
a. La entidad responsable, luego de cumplido lo expuesto 

en el artlculo anterior, remitirá informaci6n oportuna y 
accesible, en forjna transpare te, empleando dtodos y 
procedimientos culturalmente Aecuados sobre la medida 
a los representantes de los pueblos indígenas: Dichas 
instituciones tendrán un plam de veinte (20) dlas habiks 
para evaluar las implicancias de la medida susceptible de 
afectar directamente a los pueblos indlgenas. 

b. Culminado el plazo anterior, la entidad responsable 
del proceso de Consul$ convocará a representantes de los 
pueblos indígenas a iniciar el proceso de diálogo sobre la 
medida mateiia de Consulta; dicho. tendTg un plazo 
máximo de duración de veinte (20) hábiles. 

c. Como resultado del pmkso de diálogo se levantará un 
Acta la cual será suscrita por el representante de la entidad 
responsable del proceso de Consulta y los representantes 
de los pueblos indígenas, dándose por concluido el proceso 
de Consulta. 

d. En caso no se llegue a un acuerdo, la entidad 
responsable de llevar a cabo el proceso de Consulta dará 
por conuiuida una primera fase de dialogo. Para tal efecto, 
se dejar6 constancia en un Acta de los asuntos sobre los 
cuales existe acuerdo y desacuerdo. Dicha Acta deberá ser 
suscrita por los representantes de la entidad responsable 
del proceso y por los representantes de las instituciones 
representativas de los pueblos indlgenas. 

e. La entidad responsable de ejecutar el proceso 'de 
Consulta convocará, en un lazo no mayor a seis (06) 
dlas hábiles contados desde t! fecha de yhnlga&n de la 
primera fase, a una segunda fase de diálogo, para lo cual se 
aplicarán los mismos procedimientos y plazos establecidos 
para la p'rimera fase antes referida. De igual manera, los 
acuerdos a los que se arribe constarán en una segunda 
Acta, la cual será suscrita por el representante de la entidad 
responsable del proceso de Consulta y los representantes de 
las instituciones representativas de los pueblos jndlgenas, 
dandose por concluido d proceso. 

f. Si a pesar de los esfuerzos realizados por las partes, 
no se alcanza acuerdo alguno, la entidad que propone la 
medida, podrá dictarla o desistirse de ella. En caso se dictara 
la medida, dicho acto deberá ser motivado incluyendo en 
su parte considerativa o en la exposición de motivos, el 
análisis del resuitado del proceso de Consulta en el marco 
del Cohvenio No 169 de la OIT y la Constiiución Política del 
Peni, atendiendo, en lo que sea pertinente, las peticiones 
y observaciones expresadas por los representantes de 

12.1 En caso no exista disposición por parte de 
los representantes de los pueblos indígenas y10 de las 
insütuciones represenentaüvas de los ueblos indígenas 
para aue se lleve a cabo el ~mceso de consulta. la entidad 
b s p ~ b b l e  de e utar d i ¡  proceso, luego de un plazo de 1 diez (10) días hiEes de sus~endido el  roces so. convocar& 
nuevhrkte a dichos reprbsentantes' o instituciones a 
reiniciar el proceso de diálogo sobre la medida administrativa 
o normativa materia de Consuita. 

12.2 En caso persista la negativa por parte de los 
representantes de los pueblos indlgenas y10 de las 
instituciones representativas de los pueblos indígenas 
para la consecución del diálogo, la entidad proponente de 
la mediida administrativa o normativa dará por concluido el 
proceso de Consulta. 

12.3 Acto seguido, la entidad que pmpone la medida 
administrativa o normativa evaluará la pertinencia de la 
adopción de d i a  medida, pudiendo adoptarla o desistirse 
de ella. 

12.4 En caso la entidad que pmpone la mediida 
administrativa o normativa adoptada o aprueba dicha 
mediida, deberá informar a los representantes de los pueblos 
indi nrrs o a las instituciones mpresentativas de los 
pueros indlgenas de la medida administrativa o normativa 
adoptada. 

Artículo 13O.- De la participaci6n de facllltadores, 
Intéipretes y asesores en e1 proceso de Consulta. 

Ladntidad responsabledeejewtarel proceso de Consulta 
puede convocar a facilitadores e interpretes debidamente 
capa-, previo acuerdo con los representantes de los 1 puebios indlgenas O de las instituciones representativas de 
los pueblos Mígenas. 

Las instituciones representativas de los pueblos 
indlgenas pueden contar con asesores durante el proceso 
de Consulta. En ninglin caso, d i i o s  asesores tendrán 
facultades de representaci6n. 

APUCACI~N SECTORIAL 
DEL PROCESO DE CONSULTA 

Artículo 140.- Medldas admlnistrathras materia de 
Consulta en el Sub-Sector Mlnero. 

Las medides administrativas materia de Consulta son: 
el otorgamiento de concesiones mineras, concesiones 
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de beneficio, de labor general y de transporte'minero, 
susceptibles de afectar directamente a pueblos indlgenas. * 

El proceso de Consulta se efectuará de conformidad con 
las reglas y procedimientos establecidos en los Tltulos 1 y II 
del presente Reglamento. 

Aroculo 1P.- Del Otorgamiento de Concesión 
Minera. 

La persona natural y10 jurídica que, según lo establecido 
por el Artículo 118' del Decreto Supremo Na 014-92-MEM, 
TU0 de la Ley General de Minería, solicite el otorgamiento de 
una o más concesiones mineras en cuya área existiera uno 
o más pueblos indlgenas, deberá presentar adicionalmente 
a su solicitud de petitorio ante el INGEMMET o al Gobierno 
Regional comspondiente, la 'Información básica del 
Proyecto" cuyo contenido será aprobado por Resolución 
Ministerial del Sector Energla y Minas. 

De manera exce onal, el INGEMMET o el Gobierno 
Regional correspondEte podrá determinar la acumulación 
del proceso de Consulta respecto de varios petitorios 
mineros de uno o varios peticionarios, siempre que el pueblo 
indlgena susceptible de ser afectado sea el mismo. 

Artículo 16O.- De la "Infonnaclán básica del Proyecto" 
y el otorgamiento de la Concesión Mlnera. 

16.1 El peticionario tendrá hasta un (01) ano, contado 
desde la fecha en quesolicitó el petitorio, para la presentación 
de la 'Información básica del Proyecto". Una vez recibido 
dicho documento, el INGEMMET o el Gobierno R ional 
correspondiente luego de verificar el cumplimiento% los 
requisitos que debe contener la Información básica del 
Proyecto, iniciará el roceso de Consulta en aplicación de lo 
establecido en !os ~Rulo. i, y ll del presente Reglamento 

16.2 Una vez concluido el proceso de consulta; el 
INGEMMET o d Gobierno Regional correspondiente, 
emitirá el acto administrativo otorgando o denegando la(s) 
concesih(es) soiicitada(s). Dicho acto deberá ser mptivado, 
induyendo en su parte considerativa o en su exposici6n de 
motivos, el análisis del resultado del proceso de Consuita.y 
del contenido del Acta de Consulta, en el marco del Convenio 
No 169 de la OIT y de la Constitución Política del Perú. 

16.3 En caso ql peticionario no cumpliera con presentar 
la 'lnfmaci6n báaiGa del Proyecto" en el plazo establecido 
en el numeral 16.1 del presente arllculo, el INGEMMET o el 
Gobierno Regional correspondiente, declarará el abandono 
del procedimiento y el área petidonada como de libre 
denunciabilidad. 

Artículo 1P.- De la Concerlón de Beneíiclo, de Labor 
General y de Tnns rte Mlnero. 

Se llevará a c a E  un proceso de Consulta previo al 
otorgamiento de concesiones de be i iwo ,  de labor general 
y de transporte minero si: 

a. Existiera en el área en la que se solicita cualquiera 
de las concesiones antes referidas uno o más pueblos 
indígenas; y, 

b. La ubicadón de cualquiera de la concesiones antes 
referidas estwiera dentro de una concesión minera que no 
hubiera sido aprobada previo proceso de Consulta; ylo, 

ci Las concesiones antes referidas se vayan a desarrollar 
en áreas que no hayan sido materia de p ~ o  previo de 
Consulta. 

Una vez candudo el proce~o de Consulta, la D i d 6 n  
Gsnarel de M i d a  emiorá d acto a d m m i  atorgando 

ando la concesi6n solicitada Dicho acto deberá ser 
i ~ e n s u p a r t e ~ ü v a o e n s u a x p o s i c j 6 n  

de moovaS, el an8ilisis del multado del proceso. de Consulta y 
del contenido dd Acta de Consulta, en el marco del Convenio NO 
169dehOiTy d e l a C m ó n  Poiííicadel Petú. 

CAP~TULO 2 

SECTOR ENERG/A 

SUBCAP~IJLO 1: ELECTRICIDAD 

Artículo la0.- Medidas admlnlstrathras materla de 
Consulta en el Subsector Eléctrico. 

Son medidas admin$rativas susceptibhs de e c t a r  
directamente a pueblos indl enas y, por tanto, matena de 
Consulta: el otorgamiento !e concesiones temporales y 
definiüvas de generación y transmisión eléctrica así como 
el oto amiento de autoriración de centrales de generación 
temiJéctrica. 
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El proceso de Consulta se ef-rá de conformidad con ,, 
las reglas y procedimientos estabhdos en los Títulos 1 y 11 
del presente Reglamento. 

Artículo 1P.- Oportunidad del proceso de 
Consulta respecto del otorgamiento de Concesiones y ; 
Autorlzaclones Eléctricas. 

19.1 Si en el 4rea de un proyecto eléctrica, 
se ubicaran uno o m&s pueblos 
natural y10 jurídica deberá solicitar 

persone 
temporal 

de manera previa a la concesión deíinitiwa. El otorgamiento 
de dicha concesión temporal estará sujeto al proceso de 
Consulta que será llevado a cabo por la Direccidn General e 
de Electricidad. T 

En caso -la concesidn emporal ~uMess sido materia , 
de Consulta e incluya las mismas árc$p qlm la concesi6n 
definitiva, el otorgamiento de esta dltima no requerirá . 
proceso de Consulta. 

19.2 Si en el área de un yecto de transmisión 
elécírica, se ubicaran uno o mrpueblos indí as, el 
otorgamiento de la concesión de transmisión e&- . 
sujeto al proceso de Consulta, que ser% llevado a cabo por la - 
Dirección General de E 

En caso la concesió~&l de transrnisi6n eiédrh 
hubiese sido materia de Consulta e incluya las mismas áreas 
que la concesión de transmisión definitiva, el otorgamiento 
de esta Última no requerirá proceso de Consulta. 

19.3 Si en el área de un proyecto de generación 
termoeléctrica, se ubhran uno o m b  pueblos indlgenas, el ' i  
otorgamiento de h autorización de generad& t e r m ~ ~ ~  
estará sujeto al proceso de Consule que ser$ llevado a cabo . 
por la Dirección General de El 

19.4 En el caso de proybdos=s ue d ~ ¡ n i s & o  ' 
de Energla y Minas enca ue a PRO&VERSI~N, la 
Dirección General de ~Iectrd8ad deberá realizar el proceso ' '  
de Consulta antes del otorgamiento del derecho ektrko, 
para lo cual contará con la información técnica del proyecto , 
necesaria para el proceso de Consulta. 

19.5 Una vez concluido el proceso de Consulta, el 
Ministerio de Energla Minas emitirá el acto administrathro 
otorgando o denegado la la& sdicitada. Dicho acto 
deberá ser motivado tomando en cuenta el resultado del , 
proceso de Consulta. 

SUBCAP~LO 2: GEOTERMIA 
u 

Artículo 20°.- Medidas admlnh thms  materia '; 
de Consulta para el otorgamiento de Autorbrclonea - 
Geoténnlcas. 

Son medidas administrativas materia de Consulta, el ,, 
otorgamiento de autorización para exploraa6n geaténnica 
y concesión de explotación geotérmica, suscepüblss de 
afectar directamente a pueblos indígenas. m 

El proceso de Consulta se efectuad de conformidad con 
las reglas y procedimientos establecidos en los Títulos 1 y 11 . 
del presente Reglamento. 

Artículo 2l0.- Del proceso de Consulta para la 
Autorlzaclón de Exploración Oedkmlca. 

Si en el área solicitada para exploración gsotérmica, se ., 
ubicaran uno o más pueblos indígenas, el otorgamlento , 
de la autorización de explwación estar4 sujeto al proceso 
de Consulta efectuado por la Direcdón General de 
Electricidad. 

Artículo P.- Del proceso de Consulta p a n  la y 
autorización de Explotación Geoténnka. 

22.1 Se llevará a cabo el proceso de Consulta vio al , 
otorgamiento de concesiones de expiotacidn geotRica si 
existiera en el área solicitada uno o más pueblos indí nas. 

Una vez concluido el proceso d. cm%, h - 
DireccdnGeneraldeElsdricidademitiráelact~adminisbetivo b 
otorgando o denegando la concesión sdicitada. Dicho acto 
deberá ser motivado tomando en cuenta el resultado del , 
proceso de Consulta. 

22.3 En caso el área d i a  hubiese pasado por : 
un proceso de Consulta para la explor+ón geothrmica e 
incluya las mismas áreas que la concesión de sxplohc¡ón . 
geotbrmica, el requerimiento de esta última no requerid 
proceso de Consulta. 

SUBCAP~TULO 3: HIDROCARBUROS m 

7 

Artículo 23O.- Medidas admlnistrathras materia de 7 

Consulta en el Subsector Hidrocarburos v 
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Son medidas administrativas materia de Consulta el 
proceso previo a la susuipción de los Contratos a que se 
refiere Artículo lo0  del DÍtcrsto Supremo NO 042-2005-EM, 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocahuros, 
el otorgamtento de conrmsiones para el tranapaite y 
distribución de hidrocarburos r red de ductos; y, !as 
autorizaciones para la i n s t a l a s  de plantas de refinadn 
y procesamiento de hidrocarburos, susceptibles de afectar 
directamente a &los indígenas. 

El -so deConsulta se efectuará de conformidad con 
las reglas y prooediientos establecidas en los Títulos I y II 
del presente Reglamento. 

Artículo UO.- Oportunidad del proceso de Consulta 
para el proceso previo a la suscrl 16n de los Contratos 
a que se reíion Artículo 10° deP"~ecreto Supremo K 
042-200MM. 

Con antelación a la swcripción del Contrato 
de Exploración Y Explotacibn o de Explotación que 
corresponda, segun lo establecido por el Decreto Supremo 
No 042-2005-EM, Texto Único Ordenado de la Ley Orglnica 
de Hidrocarburos, PERUPETRO, deberá llevar a cabo el 
proceso de Consulta de conformidad con lo sefíalado en los 
Títulos I y II del presente Reglamento, si el lrea materia 
del contrato a ser suscrito afecte directamente a uno o más 
pueblos indígenas. 

El resultado del procaso de Consulta debe ser enviado 
al Ministerio de Energía y Minas previo a la expedición del 
decreto supremo que autorice la suscripción del respectivo 
contrato. 

Artículo 2B.- De las Concesiones ra el Transporte 
y D*awci6n de Hldrocarbum por F& de Dhc-. 

Para efectos de b estabieddo en el Aitlculo 780 y slguientss 
del üecmto Supremo K 042-2005EM, Texto h k o  Ordenado 
de la Ley Orgánica de H i i n i s ,  la Diremdn General de 
Hidrocartxiros, previo al otorgamiento de conoesianes para el 
transpoite y dbtrbución de hidrocartwm por red de ductos, 
d e k á  kvar a cabo el proceso de Consub de confamddad 
conloseAaladoenlosT[MosIyIIdeipresenteRegbento, 
siempm que la medida a m i  sea wceptüh de afectar 
dtrectamente a pueblos indfgen.. 

En caso qu$el bresi matena de solicitud de concesión 
de transporte y distribución d6 hidrocarburos por red de 
dudos, hubiese sido materia de un proceso de Consulta con 
antelación a dicha solicitud, el otorgamiento de concesión 
no requerirá proceso de Consulta. 

Artículo So.- De ias Autorizaciones para la 
lnstalaclón de Plantas de Reñnaclón y Procesamiento 
de Hldrocarbum. 

Para efectos de lo establseido en el Artículo 74O del 
Decreto Supremo No 042-2005-Ek@fexto onico Ordenado 
de la Ley Orgánica de Hidmrburos, el OSlNERGMlN 
previo a la emisión del I n f m  T h i c o  Favorable para 
la instalación de plantas de refinación y procesamiento 

-. de hidrocarburos, deberá llevar a cabo el proceso de 
Consulta de conformidad con lo sefiaWo en los Títulos I y 
II del presente Reglamento, siempre que sea susceptible de 
afecíar directamente a pueblos indlgenas. 

En caso que el lrea rnateria de solicitud dé autorización 
para la instalación de plantas de refinación y procesamiento 
de hidrocarburos, hubiese sido mateda de un proceso de 
Consulta con antel8ción a dicha solicitud, esta última no 
requerir6 proceso de Consulta. 

Artículo F.- Del Transporie y Dlstñbucl6n de 
Hidrocarburo por Red de Ductos encargados a 
P~o~NvERsI~N. - - - 

En el caso de proyectos de transpomy @bibución de 
hidrocarbum red de dustos cuyo proceso'de promoci6n 
a la inversión Kcargue el Ministerio de Energía y Minas a 
PROINVERSI~N, la Direccián General de Hidrocarburos 
deberá realizarel procesode Consulta antesdel otorgamiento 
de la concesión o autorización correspondiente, para lo cual 
contará m la información técnica del proyecto necesaria 
para el proceso de Consulta, sem re que sea suscepldble 
de afectar diradamente pueblos itdgenas. 

En caso que el lrea materia de concesbn de transporte 
y distribución de hidrocarburos por red de ductos, hubiese 
sido materia de un proceso de Consulta con antelación a 
dicha solicitud, el otorgamiento de c o n d ó n  no requerirá. 
proceso de Consulta. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARLAS 

Primera.- La Oficina General de Gestión Social del 

entidad encargada de llevar a cabo el proceso de Consuita 
c6mo órgano técnico de aseaoramiento en dicho proceso. 

Segunda.- El Ministerio de Energía y Minas podrl 
informar de los resultados de los procesos de Consulta a las 
entidades del Estado vinculadas con las actividades minero 
'energbtii. 

Tercera.- En caso de ausenaia o vacío procsdimental, se 
aplicarán de manera su letoda las normas de participación 
aidadana para cada sugrwdor. 

C w n k -  Las dkpiciones modicatotias y 
complementarias del m n t e  Reglamento serán sometidas 
al proceso de consu& de confomiidad con lo establecido 
en los Títulos I y II del pfqsmte Reglamento. 

DISPOSICIONES TRANSilORlAS 

Primen.- Los procedimientos +inhativos inii.01 
antes de la vigencia de la presente norma se regirán por 
las normas de participación ciudadana vigentes en dicha - 
oportunidad. 

Segunda.- Por Resolución Ministerial establecerán 
las medidas complementarias correspondientes a las 
disposiciones del presente Reglamento. 

Aprueban r n ~ c a c i ó n  de concesión 
definitiva de distribución de energía 
eléctrica soiicitada por la concesionaria 
del Proyecto Eqmdaí Chavimoch& y 
atienda al contrato de conceeión 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
No 040-2011-EM 

Lima, 11 de mayo de 2011 

VISTO: El Expediente con +¡$o No 15069296! sobre 
modificación de con-lbn definitiua de distribuuón de 
energia ektrica, o anizado por la concesionaria Proyecto 
Especial ~hav i rna ic ,  Organkmo d-centrado del 
Gobierno Regional La L l w ,  creado por Decreto Supremo 
No 072-85-PCM, y transferido a la Regrón La Libeitad por 
mandato del Decreto Supremo No 017-2003-VIVIENDA en 
atenci6n a lo dispuesto por el Decreto Supremo No 036- 
2003-PCM; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Rssdución Suprema NO 147-1999- 
EM, publicada d 21 de noviembre de lW9, Albaco 
Electromecánica I . S.R.L. transfirió a favor de! Ppyecto 

@ la oonpesión definitiva de ebstnbución Especial ~ h a v i m x  
de las zonas Chae y Tanguche, originalmente otorgada 
mediante Readución Suprema No 14547-EM, publicada 
d 03 de diciembre de 1997, adquiriendo los derechos y 
obli aciones estipulados en el Contrato de Concesi6n 
NO $05-97, elevado a Escritura Pública el 14 de enero de 
1 M A .  .---, 

Que, mediante documento resentado el 17 de diciembre 
de 2010 bajo el Registro J2052020. el concesionario 
solicitó la m ó d i f i d  de la concesión aue se ubica en 
d distrito de Chao, aon la finaliad de reducir su área de,: 
concesión, y que las áreas excluidas de su conced6n 
sujeten a lo previsto en J Wmo pá* del arü& deli 
Decreto Le No 25844, Ley de Concesiones El&&ka; 

Que, el(umosaionario ha cumplido con lq reqt,~&itos 
establecidos en la Ley de Concesiones Eléckkm y su 
Reglamento, y la solldtud cuenta con la o nlón favorable 
a que se reñere el' Informe N@ 112 - 01'10(3 -DCE, E siendo pmcedente aprobar lb Adenda No 01 al ontrato 
de Concesidn NO 1-7, el mismo que deberá ser 
elevado a Escritura Pública, incorporando en 4ste d texto 
de la presente Resoluúidn, e insctibirla en d Registro de 
Concesiones para la Explotación de Servicios Públicos del 
Registro de Propiedad ínmueble, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 7O Y 56O del Reglamento de la Ley 
de Concesiones Elednoas: - - 

Estando a lo dispuesto en el articulo 30" del Decreto Ley 
NO 25844. Lev de Conoaaiones Ektricaa, v el Raalamento 
de la Le. de Con~~~iionea Eledncas @dado  mediante 
üecretl, gupremo IPD 00993-EM; 

Con la o~inián favorable del Director General de 
Ministerio de Energía y Minas podrá ser convocada por la 

' 

Electricidad y dei Wce Ministro de Energía; 

DIANA
Aprueban r n ~ c a c i ó n de concesión
definitiva de distribución de energía
eléctrica soiicitada por la concesionaria
del Proyecto Eqmdaí Chavimoch& y
atienda al contrato de conceeión
RESOLUCIÓN SUPREMA
No 040-2011-EM
Lima, 11 de mayo de 2011
VISTO: El Expediente con +¡$o No 15069296! sobre
modificación de con-lbn definitiua de distribuuón de
energia ektrica, o anizado por la concesionaria Proyecto
Especial ~havirnaic, Organkmo d-centrado del
Gobierno Regional La L l w , creado por Decreto Supremo
No 072-85-PCM, y transferido a la Regrón La Libeitad por
mandato del Decreto Supremo No 017-2003-VIVIENDA en
atenci6n a lo dispuesto por el Decreto Supremo No 036-
2003-PCM;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Rssdución Suprema NO 147-1999-
EM, publicada d 21 de noviembre de lW9, Albaco
Electromecánica I . S.R.L. transfirió a favor de! Ppyecto
@ la oonpesión definitiva de ebstnbución Especial ~ h a v i m x
de las zonas Chae y Tanguche, originalmente otorgada
mediante Readución Suprema No 14547-EM, publicada
d 03 de diciembre de 1997, adquiriendo los derechos y
obli aciones estipulados en el Contrato de Concesi6n
NO $05-97, elevado a Escritura Pública el 14 de enero de
1 M A . .---,
Que, mediante documento resentado el 17 de diciembre
de 2010 bajo el Registro J2052020. el concesionario
solicitó la m ó d i f i d de la concesión aue se ubica en
d distrito de Chao, aon la finaliad de reducir su área de,:
concesión, y que las áreas excluidas de su conced6n
sujeten a lo previsto en J Wmo pá* del arü& deli
Decreto Le No 25844, Ley de Concesiones El&&ka;
Que, el(umosaionario ha cumplido con lq reqt,~&itos
establecidos en la Ley de Concesiones Eléckkm y su
Reglamento, y la solldtud cuenta con la o nlón favorable
a que se reñere el' Informe N@ 112 - 01'10(3 -DCE, E siendo pmcedente aprobar lb Adenda No 01 al ontrato
de Concesidn NO 1-7, el mismo que deberá ser
elevado a Escritura Pública, incorporando en 4ste d texto
de la presente Resoluúidn, e insctibirla en d Registro de
Concesiones para la Explotación de Servicios Públicos del
Registro de Propiedad ínmueble, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 7O Y 56O del Reglamento de la Ley
de Concesiones Elednoas: - -
Estando a lo dispuesto en el articulo 30" del Decreto Ley
NO 25844. Lev de Conoaaiones Ektricaa, v el Raalamento
de la Le. de Con~~~iionea Eledncas @dado mediante
üecretl, gupremo IPD 00993-EM;
Con la o~inián favorable del Director General de
Electricidad y dei Wce Ministro de Energía;




